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Como quiera que dentro de la oportunidad procesal se presentaron objeciones, de las 
cuales ya se corrió traslado; se advierte que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 29 de la Ley 1116 de 2006, subrogado por el artículo 36 de la Ley 1429 de 2010, 
la etapa de conciliación de las objeciones por el término de diez (10) días inició al día 
siguiente del vencimiento del traslado, por lo cual, se requiere al promotor para que 
allegue el informe del que tratan los artículos 2.2.2.11.11.4. y 2.2.2.11.11.5 del Decreto 
1074 de 2015 dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia. 
 
Agregar al cuaderno de objeciones los siguientes radicados: 2020-01-677100, 2021-01-
003235, 2021-01-003246, 2021-01-003902, 2021-01-005676, 2021-01-005879, 2021-01-
006308, 2021-02-000195 
 
Notifíquese, 
 

 
VERONICA ORTEGA ALVAREZ   
Coordinadora Grupo de Procesos de Reorganización y Liquidación A. 
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